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íloktin ©ñrial
1>E LA HIOVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 442».
ARTÍCULO DE OFICIO.

IXínn. 1299.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS 
ISLAS BALEARES.

E. M.
Ord.cn general del 27 de mano de 1861 

en Palma.

El Éscmo. Sr. Subsecretario del 
ministerio de la Guerra con fecha 5 
del actual, traslada al Escmo. señor 
Capitán general de estas islas la Real 
orden siguiente.

«Escmo. Sr.=El Sr. ministro de 
la Guerra dice con esta fecha al Ca
pitán general de Valencia lo que si- 
gue.=Conformándose la Reina (que 
Dios guarde) con lo espuesto por la 
Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado se ha servido de
clarar que los individuos de las cla
ses de tropa retirados y los que con
serven después de licenciados el go
ce de haberes por servicios militares, 
no necesitan impetrar Real licencia 
para tra ladar su residencia fuera 
del punto en que tuviesen consigna
dos sus haberes, bastándoles acudir 
en solicitud de pasaporte ante el Ca
pitán general del distrito correspon
diente, quien cuidará de dar conoci
miento al del distrito en que se tras
lade el interesado, siendo cuenta de 
este solicitar por conducto de las ofi
cinas de Hacienda de la provincia en 
que tuviese radicado el cobro de sus 
haberes, que la Junta de clases pa
sivas como ordenación general de 
pagos, disponga la consignación cor
respondiente al nuevo punto en que 
vaya á eslablecerse.=De Real orden 

comunicada por dicho Sr. Ministro; 
lo traslado á V. E. para su conoci
miento y demas efectos.»

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia, á 
fin de que llegue á conocimiento de 
todos aquellos á quienes pueda inte
resar. =E1 Coronel gefe de E. M.= 
Juan de Dios Sevilla.

Núm. 1500.
Orden general del 28 de marzo de 

^86^ en Palma.
El Escmo. Sr. Subsecretario del 

ministerio de la Guerra con fecha 
10 del actual traslada al Escmo. Se
ñor Capitán General de estas islas 
la real orden Siguiente:

«Escmo. Sr.—El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán ge
neral de la isla de Cuba lo que si
gue:—He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de un espediente instrui
do en este ministerio con el fin de 
reasumir, modificar y completar en 
lo que fuere preciso, las disposicio
nes que en diferentes épocas se han 
tomado respecto á goces de sueldo 
de los Gefes y oficiales del ejército 
de Ultramar que vengan temporal
mente á la Península en uso de li
cencia, ó bien en comisión del ser
vicio, cuya ídtima situación no ha 
sido hasta ahora objeto de una me
dida especial. Enterada S. M. y con
forme con lo opinado sobre este 
asunto por el Tribunal supremo de 
Guerra y marina, en acordada de 
14 de febrero próximo pasado, ha 
tenido á bien resolver lo que sigue:

Arl. l.° Los Gefes y oficiales del 
ejército de Ultramar que obtengan 
Real licencia para venir á la Penín
sula é islas adyacentes en los casos 
en (pie las autorizan las disposicio
nes reglamentarias, solo disfrutarán 
el sueldo que en igual situación de 
licencia y según el carácter dé esta 
se acredite á los de sus respectivas 
clases del ejército de la Península, 
desde el dia de su llegada hasta el 
de su salida para la isla de su pro
cedencia.—Durante las navegaciones 
de venida y de regreso, se les acre
ditará el sueldo de Ultramar, en 
consideración á que estas licencias 
son siempre concedidas por falta de 
salud, pero sin otra clase de abono 
por razón de su pasage, que han de 
satisfacer de su propia cuenta.

Art/2.° Los Gefes y oficiales del 
mismo ejército de Ultramar que se 
encuentren ó vengan en lo sucesivo 
á la Península en comisión deter
minada del servicio, percibirán mién- 
tras la desempeñen, mediante Real 
aprobación, el sueldo entero de sus 
empleos al respecto de la Península 
y solo durante las navegaciones al 
respecto de Ultramar: el importe de 
sus pasages será satisfecho por la 
Real Hacienda, sin cargo á los co
misionados.

Art. 3.° No obstante lo prescrito 
en el artículo anterior, los Gefes y 
oficiales nombrados para comisiones 
especiales del servicio de carácter 
urgente y breve, que no permanez
can mas de dos meses en la Penín
sula, disfrutarán también durante 

i dichos dos meses ó la parte que de 
ellos pasasen en la espresada Pe
nínsula, el sueldo entero de Ultra
mar: pero si este plazo se proroga
se por cualquier incidente, quedarán 
sujetos después de fenecido, á las 
condiciones generales.—De Real ór- i 

den comunicada por dicho Señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Y de la de S. E. se publica en 
la general de este dia, para el de
bido conocimiento de quienes cor
responda.—El Coronel Gefe de E. M. 
—Juan de Dios Sevilla. 

Múm. 1501.

COMISARÍA DE GUERRA

de Palma.

Anunáo.

D. Srkador Martin g Solazar^ Conmavio 
de Guerra Inspector de Utensilios de es
ta plaza.

Hace saber: que debiendo procederse 
á la venta en pública subasta de 187 man
tas de campamento y algunos retazos 
inútiles para el servicio-, ha señalado el 3 
de abril á las doce del dia para el remate 
que tendrá lugar en el almacén situado en 
el hospital militar de esta plaza, con suje
ción al pliego de condiciones y precio lí
mite, que se halla de manifiesto en dicho 
establecimiento para todos ¡os licitadores, 
admitiéndose proposiciones hasta el dia y 
hora prefijados. Palma de marzo de 
1861.—Salvador Martin y Salazar.

Pliego de condiciones bojo el cual se saca á 
pública subasta la venia de 187 mantas 
de campamento y algunos retazos en esta
do de inutilidad.

. . . . . '1 1.a No se admitirá proposición algu-
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2
na que baje del precio límite señalado pa
ra su venta, debiendo los licitadores pre
sentar las proposiciones en pliegos cerra
dos, y garantidos por personas de respon
sabilidad.

2 .a Si se presentasen dos ó mas pro
posiciones iguales, contenderán entre sí sus 
autores, y si ninguno mejorase la suya se 
procederá á la suerte, quedando adjudica
do el remate al que le fuese favorecida.

3 .a Todas las citadas mantas y reta
zos serán entregados al rematante, en el 
almacén de efectos de Campamento, de
biendo ser satisfecho su importe en oro ó 
plata inmediatamente después de la entre
ga, al oficial encargado de dichos efectos.

4 .a El remate no causará efecto, has
ta que obtenga la aprobación superior,, 
siendo de cuenta del rematante cualquier 
gasto que pueda producir la subasta. 1*31- 
ma 13 de marzo de 1861. — Salvador 
Martin y Salazar.

CONSEJO DE ESTADO.

Reales decretos.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Españas. Al Gobernador y 
y Consejo provincial de Sevilla, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende efi grado de apelación entre 
partes, de la una Don Antonio Gar
cía Rodríguez Don Pedro Ramón Bal
boa, D. José Mellado Ponce y consortes, 
Profesores de Farmacia de Sevilla, ape
lantes, en rebeldía; y de la otra mi Fis
cal, en representación y defensa de la Ad
ministración del Estado, apelada; sobre 
que se declare nulo el repartimiento he
cho por la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de Sevilla á la clase 
de Profesores á que pertecen para el sub
sidio industrial del año de 1859, y válido 
el formado por los clasificadores y aproba
do por dichos profesores:

Visto: x
Vista la sentencia pronunciada por el 

Consejo provincial de Sevilla en 12 de ene
ro de 1860, por la cual, en consideración 
á que la demanda instruida en este ne
gocio por los profesores de farmácia no te
nia por objeto reparar el agravio que indivi
dualmente hubiera podido causarse á cual
quiera de ellos, comparativamente con los 
demas, en la clasificación y señalamiento 
de la cuota de contribución que ácada uno 
se habia repartido, sino que se dirigía á 
anular en todas sus partes el repartimiento 
verificado por la Administración de Ha
cienda pública en el concepto de que es
ta carecía de facultades para ejecutar di
cha operación: y á que cualquiera que 
fuese la eficacia y valor de los motivos que 
alegaban los Profesores de farmacia para 
creer que la Administración de Hacienda 
pública no se hallaba autorizada para va
riar el reparto hecho por los cuatro cla
sificadores, y hacer por sí misma otro dis
tinto, el Consejo Provincial no podia en
trar enla apreciación y calificación de es
tos actos por no hallarse comprendidos en el 
número de aquellos á que, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, se estendia y 
circunscribía su conocimiento en la mate
ria de que se trataba, se declaró no haber 
lugar á la demanda propuesta por dichos 
Profesores de Farmácia de aquella capital, 
quienes podrían usar de su derecho donde 
y como estimasen conveniente:

Visto el recurso de apelación i-femnes- 

to por los espresados Profesores de Far
mácia en 16 del mismo mes de enero, y 
admitido por auto de 17 siguiente:

Visto el escrito de mi fiscal de 7 de 
mayo acusando la rebeldía á los apelantes 
por no haber mejorado la apelación den
tro del término prefijado en el art. 252 
del reglamento de 30 de diciembre de 
1846, y el auto de la Sección de lo Con
tencioso que la hubo por acusada para los 
efectos del artículo 254 del mismo regla
mento:

Vistos los citados artículos 252 y 254, 
el primero de los cuales concede al ape
lante, para mejorar la apelación, el tér
mino de dos meses en la Península, con
tados desde el trascurso de los 10 dias 
concedidos para interponerla; y el segun
do dispone que «si el apelante no mejo
rase el recurso en el término señalado, 
se declarará desierta la apelación, y la sen
tencia consentida á la primera rebeldía que 
le acuse el apelado:»

Considerando que los apehintes han de
jado trascurrir sin mejorar el recurso el 
plazo de los dos meses concedido al efec
to por el art. 252, y que acusada la re
beldía por el apelado se está en el caso de 
lo dispuesto en el art. 254;

'Conformándome con lo consultado por la 
Sala de lo Contencioso del Consejo de Es
tado en sesión á que asistieron I). Domin
ga Ruiz de la Vega, Presidente; D. An
drés García Camba, D. Joaquín José Ca- 
saus, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Támes Hévia, D. José Caveda, D. Anto
nio Caballero, D. Manuel Cantero y don 
Pedro Gómez de la Serna,

Vengo en declarar desierta la apelación 
interpuesta por D. Antonio García Rodrí
guez, 1). Pedro Ramón Balboa, D. José 
Mellado Ponce y consortes, y en declarar 
consentida y pasada en autoridad de cosa 
juzgada la sentencia dictada en este pleito 
en 12 de enero de 1860 por el Consejo 
provincial de Sevilla.

Dado en Palacio á dos de febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O’ 
Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se in
serte en la Gacela de que certifico.

Madrid 2 de marzo de 1861.=Juan 
Sunjé.

(Gaceta del 15 de marzo.')

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Córdoba y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumpli
miento sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado penden en grado de apelación entre 
partes, de la una la sociedad titulada Pa
sión carbonífera y metalífera de Bclmes y 
Espiel, demandante, en rebeldía, y de la 
otra la Administración pública demanda
da y representada por mi Fiscal, sobre re
vocación de la sentencia del Consejo pro
vincial de Córdoba de 7 de setiembre de 
1860, que, entre otras cosas, confirmó la 
providencia del Gobernador de I 6 de mar
zo de 1859, por la que se declaró la ca
ducidad de los derechos aue correspondie

ron á la mencionada sociedad en la mina 
Restauración; y hoy sobre el incidente de 
rebeldía:

Visto:
Visto el escrito que en 9 de julio de 

1858 presentó al Gobernador civil de la 
provincia de Córdoba D. José Ordoñez, 
como apoderado de D. Francisco Carrillo, 
vecino de Madrid, manifestando que la mina 
Restauración, ántes de la pertenencia de la 
sociedad Constancia, y entonces de la deno
minada Fusión carbonífera y metalífera de 
Belmes y Espiel, se hallaba despoblada contra 
lo prevenido en el caso 3.°, art. 24 de la 
ley de minería, y pidiendo que se decla
rase la caducidad de la concesión:

Visto el decreto del Gobernador de 
16 de marzo de 1859, en que declaró la 
caducidad y dispuso, que consentida ó 
confirmada esta providencia, se reservaba 
la prioridad al denunciante:

Vista la demanda incoada en 8 de julio 
siguiente en el Consejo provincial por don 
Antonio Ariza y D. Angel Rafaél Aragón, 
á nombre de la sociedad concesionaria, pi
diendo que se declarase nulo y sin efecto 
el decreto del Gobernador, y de ningún 
valor el denuncio de don Francisco Car
rillo:

\ ista la sentencia dictada por el Conse
jo provincial en 7 de setiembre de 1860, 
por la que se confirmó en todas sus par
les el decreto de caducidad, se dispuso (|ue 
se llevase á efecto la resolución del Go
bernador sobre el pago del derecho de su
perficie, sin que por ello se < ntendiera 
prejuzgada la cuestión de caducidad, v se 
determinó que no habia lugar á la solici
tud de la suciedad para que se le prove
yese de copia certificada de cierta in
formación que resultaba en el espediente:

Vista la notificación de la espresada sen
tencia, hecha al interesado en 13 del mis
mo mes; el escrito interponiendo el recur
so de apelación: y el auto en que le fué ad
mitido:

Visto el escrito acusando la rebeldía, 
presentado por mi Fiscal en 1 i de di
ciembre por no haber el apelante mejora
do dicho recurso, y la providencia de la 
Sección de lo contencioso del mismo dia 
en que la hubo por acusada:

Vistos los artículos desde el 251 hasta el 
255 del reglamento de 30 de diciembre 
de 1846, en que se previene que la ape
lación debe mejorarse dentro de los dos 
meses, contados desde el trascurso de los 10 
dias concedidos para interponerla, y que 
si el apelante no la mejorase en el término 
señalado, se declarará desierta la apelación y 
la sentencia consentida á la primera rebel
día que acuse el apelado:

Considerando que la sociedad Fusión 
carbonífera y metalífera de Belmez y Es- 
piel dejó trascurrir con esceso el plazo que 
como fatal ha sido prescrito cu las dispo
siciones citadas, por lo que, habiendo mi 
Fiscal acusado la rebeldía, se eslá en el 
caso de aplicarlas al presente estado de los 
autos;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Antonio González, el Conde de Clonard, 
D. Joaquín José Cas^us, 1). Antonio Escu
dero, D. Manuel Cantero, D. Pedro Gó
mez de la Serna, D. Manuel de Guillamas 
y D. Modesto Laluente,

Vengo en declarar desierta la apelación 
y consentida la sentencia del Consejo pro
vincial de Córdoba de 7 de setiembre de 
1860.

Dado en Palacio á doce de febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno.=Está ru
bricado de la Real mano. El Presidente del

Consejo de Ministros, Leopoldo 0‘Don- 
nell.»

Publicación.=Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se no
tifique en forma á las parles, v se inserte en 
la Gacela, de que certifico.

Madrid 2 de marzo de 1861.=Juan 
Sunyé.

(Gacela del 18 de marzo.)

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Con presencia de noticias oficiales, co
municadas á esta Dirección por el Minis
terio de Marina, se pública el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Costas de los Estados-Unidos.
Puerto de Charleslon.

Según anuncio de la Comisión para el 
alumbrado marítimo de las mencionadas 
costas, se ha quitado el faro notante del 
Bajo Rattlesnake (I), las luces de los faros 
de Isla Morris, y las de la entrada del es- 
presado puerto (2).

Ademas se han suprimido las boyas, v 
se ha obstruido de tal manera el canal 
principal, que ha quedado inútil para la 
navegación.

Mad.id 12 de marzo de 1861.— Fran
cisco Chacón.

(Gacela del 14 de marzo.)

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.

Escmo. Sr.: Inclinado el ánimo de su 
mageslad al exacto cumplimiento de lo 
prevenido en Real decreto de 30 de ju
lio de 1856, prohibiendo la concesión de 
honores de los empleos de los diversos 
cuerpos de la Armada á individuos no 
pertenecientes á los mismos, ha venido 
en resolver se encargue á V. E., como 
de su Real orden lo verifico, que por nin
gún pretesto se dé curso á solicitudes que 
propendan á infringir el citado precepto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de marzo de 1861 .=Zavála.= 
Sres. Capitanes y Comandantes Genera
les de los departamentos y apostaderos.

Escmo. Sr.: De conformidad con el 
dicíámen de! Supremo Tribunal de Guerra 
y Marina, emitido á consulta de este Mi
nisterio, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver:

1 .° Que los pilotos particulares que dis
frutan graduaciones militares de la Armada 
por premio ó recompensa de sen icios especia
les, tienen derecho al abono del tiempo que 
hayan permanecido embarcados en los bu
ques de guerra y guarda-costas, ó desem
peñando destinos del cuadro de tercios na

: vales, sirviéndoles dicha ventaja para ob
lar á la cruz de San Hermenegildo:

2 .° Que los que por iguales méritos

(1) Véase Cuaderno de Faros de las cos
tas de América y sus islas adyacentes en L0 
de octubre de -1859, faro 400.

(2) Idem.. id.......id....... id., faros 40’ 
al 408 inclusive.
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havan alcanzado empleo militar efectivo 
tienen derecho al espresado abono, que les 
servirá para optar á la citada condecora
ción y también al haber de retiro que les 
corresponda con arreglo á la legislación vi
gente.
" 3.° Que dicho abono no tenga lugar 
cuando las graduaciones militares se hayan 
obtenido por gracia que no esté fundada 
en servicios especiales.

4.° Que no sea abonable el tiempo 
servido en buques del resguardo, cuando 
estos hayan estado por la Hacienda en 
manos de particulares ó por empresarios.

Lo digo á V. E. de Real orden para 
conocimiento de esa corporación. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1 4 
de marzo 
Presedenle 
Armada.

de 1861. = Zavála. =s=Señor 
de la Junta consultiva de la

(Gaceta del 17 de marzo.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.

limo Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Sección primera del Real 
Consejo de Instrucción pública, la Reina 
(Q. I). G.) se ha servido aprobar la Car
ta general de la Península española, publi
cada por D. Francisco Coello, para el es
tudio de la Geografía general de España 
en las Escuelas Normales y en las superio
res de primera enseñanza.

De Real orden lo digo á V. 1 para su 
conocimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de marzo de 1861.—Cor- 
vera.
Sr. Director general de Instrucción pública. 

Negociado. I.° ■

limo Sr.: D. José Francisco González, 
alumno de la Facultad de Derecho en la 
Universidad central, ha recurrido á este Mi
nisterio solicitando ser admitido á la ma
trícula de Práctica forense, sin efectos aca
démicos, juntamente con las asignaturas de 
Disciplina eclesiástica, Literatura general 
y española, y Teoría de los procedimien
tos, que se halla cursando. De acuerdo con 
lo informado por el Real Consejo de Ins
trucción pública y Rector de la Universi
dad central, la Reina (Q. D. G.). se ha 
servido desestimar la pretensión de Gon
zález, mandando que por ese centro direc
tivo se dejen sin curso las instancias que 
los alumnos eleven pidiendo se dén efectos 
académicos á matrículas.que sin ellos hu
biesen hecho, en asignaturas incompatibles 
con otras, según los programas generales 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
marzo de 1861.—Corvera.
Sr. Director general de Instrucción pública.

.(Gaceta del 14 de marzo.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Escmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha enterado con satisfacción de los servi
cios dignos de aprecio que ha prestado el 
cuerpo del cargo de V. E. durante el ano 
anterior de 1860, confiando en que el

comportamiento de todas las clases ofre
cerá nuevas pruebas de celo y abnegación 
por el mejor desempeño de sus respecti
vas funciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de marzo de 1861.—Salaverría. 
—Sr. Inspector general de Carabineros.

Comunicación á que se refiere la Real orden 
precedente.

Inspección general de Carabineros.—Es- 
celentísimo señor.—Los servicios ordina^ 
rios y estraordinarios que ha prestado Ja 
fuerza del cuerpo de mi cargo en el año 
próximo pasado de 1860 dan un resulta
do de 2.687 aprehensiones de toda clase 
de géneros y efectos de contrabando, de 
las que importan las ya valoradas2.148.653 
rs. con 50 céntimos vellón, en las que es
tán comprendidos 1.311 reos, 524 caba
llerías, 4 carruajes, 41 buques y 3 armas 
de fuego: ha conseguido la captura de 102 
criminales de todas clases y sexos: la de 25 
desertores del ejército y Armada, así es
pañoles como de los vecinos Imperio fran
cés y reino de Portugal: ha contribuido á 
la eslincion de 73 incendios: ha evitado y 
prestado eficaces ausilios en 75 naufragios, 
en que perecieron dos carabineros de in
fantería: ha salvado la vida de 25 perso
nas y niños con peligro personal de los in
dividuos: ha dado ausilio á las Autoridades 
para el sostenimiento del orden público en 
dos ocasiones, y ha verificado otros varios 
servicios meritorios.

Cumple también á mi deber manifestar 
á V. E. que, ademas de los que en tan
crecido número aparecen consignados en 
el anterior relato, ha prestado otros de ín
dole muy especia!, coadyuvando el tras
porte de efectos y desembarco de heridos 
y tropas hasta la conclusión de la glorio
sa guerra de Africa, habiendo merecido 
el mas cumplido elogio de las Autorida
des, sin que esto haya resentido en nada 
el servicio especial del instituto: pues ha 
conseguido la fuerza indicada desbaratar 
en distintas ocasiones los criminales inten
tos que los defraudadores de las rentas tra
taron de poner en práctica para verificar 
la introducción del contrabando, aprove
chándose de las diferentes y penosas aten
ciones que pesaron en dicho período sobre 
la espresada fuerza. .

Todo lo que tengo la honra de poner en 
el superior conocimiento de V. E para la 
resolución que sea del soberano agrado de 
S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de marzode 1861. — Escmo. Sr.— 
Martin Iriarte.—Escmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

(Gaceta del 19 de marzo.

SUPREMO 
tribunal de justicia. 
En la villa y corte de Madrid, á 11 

de marzo de 1861, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casa
ción seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Almendralejo y en la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Gáceres 
por Diego Cortés Salamanca, Jesús Du- 
rán y Manuel Trigo, como maridos de 
Cristina y María Josefa Cortés Salamanca, 
con Alonso Gallardo, marido de Beatriz 
Rodríguez, sobre reserva de bienes:

Resultando que Beatriz Rodríguez, ca
sada en primeras nupcias con Pedro Cor- 

1 tés, tuvo por hijo á Felipe Cortés, que

contrajo matrimonio con Mana del Car
men Salamanca; y que fallecidos ambos 
dejaron 5 hijos, que lo fueron Cristina, 
José María, Adolfo y Diego; que el Adol
fo falleció á los 11 anos, y que su abuela 
Beatriz Rodríguez, casada en Segundas 
nupcias con Alonso Gallardo, reclamó co
mo heredera legítima sus bienes, cuya 
posesión le fué conferida;

Resultando que en 23 de julio de 1859 
Diego y Cristina Cortés Salamanca enta
blaron demanda, á que se adhirió después 
su hermana María Josefa: en la que, fun
dados en la disposición de la ley 15 de To
ro, que dijeron ser ostensiva á los abuelos, 
pidieron se declarase que su abuela solo 
era heredera usufructuaria de su citado 
nieto, con obligación de reservar sus bie
nes para los otros nietos descendientes de 
su primer matrimonio, condenándola en 
su consecuencia á prestar fianza para res
ponder de los bienes fungibles que recibiera:

Resultando que impugnada la demanda 
á nombre de Beatriz Rodríguez, fundada 
en que, no nombrando la ley á los abue
los, y siendo una disposición penal y por 
lo tanto de estricta interpretación, no po
día aplicarse más que á los casos espresa 
y terminantemente establecidos en ella, 
dictó sentencia el Juez de primera instan- 
tancia, la cual fué confirmada por la que 
en 28 de febrero de 1860 pronunció la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Cá— 
ceres, declarando que la demanda no te
nia obligación de reservar por ser herede
ra propietaria de los bienes de su citado 
nieto:

Resultando sentenciaque contra esta 
interpusieron los demandantes el presen
te recurso, citando como infringidas la es- 
presada ley de loro, ó sea la 7. , título 
4.°, libro 10 de la Novísima Recopilación; 
la doctrina admitida por la jurisprudencia । 
de los Tribunales, y consignada en la sen
tencia de este Supremo Tribunal de 23 
de diciembre de 1858, según la que, 
bajo el nombre de hijos se entienden 
también los nietos; la ley 2.a, til. 5. , li
bro 4.° del Fuero Juzgo: concordante con 
la 15 y la 19, til. 2?, libro 4." del mis
mo Código; la Le, tít. 2.°, libro 3.° del 
Fuero Real: la 26, tít. 13, Partida 5. , 
v la Novela 22, cap. 46, á la cual se 
referia la ley 5.a, tít. 9.°, lib. 5.° del Có
digo Repeluco proeleclionis, de la que era 
fiel trasunto la 15 de Toro, y que debía 
entenderse vigente por no existir ley del 
reino á que poder acudir:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Laureano Rojo de Norzagaray:

Considerando que lá ley 15 de loro, 
ó sea la 7.a, til. 4.° lib. 10 de la Novi- 
sjma Recopilación, aun que referente á 
las de los Fueros Juzgo y Real y de las 
Partidas, es la primera en que se dispuso 
la reserva de los bienes que Jos padres 
heredasen de sus hijos:

Considerando que dicha ley, como que 
disminuye ó coarta los derechos que los 
padres tenían por leyes anteriores, y limita 
el de propiedad, debe interpretarse en 
sentido restrictivo:

Considerando que si bien es cierto que 
o-eneralmente bajo la denominación de hi
jos se comprenden en el derecho los nie
tos y demas descendientes en línea recta 
esto no puede tener lugar cuando se tra
ta de interpretación de leyes que tienen 
un objeto especial, como sucede con la 
7.a, tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Re
copilación; y mucho ménos si se atiende 
á que en todas las de Toro, á que esa 
pertenece, se hace mención espresa de los 
nietos ó descendientes, cuando se quieren 
estender á ellos las disposiciones relati-
vas á los hijos, 

Y considerando, por ultimo, 

de las observaciones espuestas, que limi
tada en dicha ley, favor de los hijos ja 
obligación de reservar los bienes que los 
padres hereden de alguno de ellos, el 
Tribunal sentenciador dejando de esten- 
derla á los abuelos respecto de los nietos 
no ha infringido la ley de Toro citada 
ni las demas que se alegan en el recurso: 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar a* de casación 
interpuesto por Diego, 'Cristina y María 
Josefa Cortés Salamanca, á quienes con
denamos en las costas y á la pérdida del 
depósito constituido, cuya cantidad se dis
tribuirá en los términos prevenidos en el 
artículo 1.063 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: devolviéndose los autos con la cer
tificación correspondiente á la Audiencia 
de que proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta ó insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — llamón López 
Vázquez.—Sebastian González Nandin. 
Manuel Ortiz de Zúñiga. — Anlero de 
Echarri.—Joaquín de Palma y Vinuesa. 
Pablo Jiménez de Palacio.—Laureano Ro
jo de Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Laureano Rojo de Norzagaray, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Iribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el día de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid I 2 de marzo de 1861.— Juan 
de Dios Rubio.

I o\dc marzo.)(Gacela del

En la villa y corte de 
marzo de 1861, en el

Madrid, á 13 de 
pleito, pendiente 

ante Nos por recurso de casación, segui
do en el Juzgado de primera instancia de 
Miranda de Ebro y en la Sala primera de 
la Real Audiencia de Búrgos por D. Feli
pe Perez y Pedro Frias, como maridos res
pectivamente de Doña Agustina y D. Ca
talina Arciniega, con Doña María Cadi-
nanos, D. Anacleto, D. Pascual y D.a Pe
tra Arciniega y D. Antolin Martinez, ma
rido de Doña María Arciniega, sobre nuli
dad de una partición testamentaria, y sub
sidiariamente sobre reparación de agravios.

Resultando que fallecido D. Antonio 
Arciniega bajo el testamento que en unión 
de su mu^er D.a María Cadiñanos había 
otorgado'en 20 de abril de 1853, en el 
que se legaron recíprocamente el quinto 
de sus bienes y nombraron herederos á 
sus hijos Anacleto, Agustina, Pascual, Ma
ría, Catalina y Petra Arciniega, esta de 
menor edad, y promovida cuestión sobre 
la partición de aquellos, á instancia de don 
Antolin Martinez como marido de Doña 
María Arciniega y en nombre de sus her
manas Doña Agustina y Catalina, se man
dó por el Juez de primera instancia de 
Miranda de Ebro en 24 de enero de 1856 
que por el Alcalde de Pancorbo se proce
diese al inventario de los bienes relictos 
por el fallecimiento de 1). Antonio Arci
niega, arreglándose en todo á la ley de 

¡ Enjuiciamiento civil: ,
I Resultando que reunidos en el propio 
I dia y ante dicho Alcalde Doña María Ca- 

diñanos, D. Anacleto, D. Pascual y Doña 
Petra Arciniega y D. Felipe Perezy D. An- 
tolin Martinez, maridos respectivamente

I de Doña Agustina y Doña María Arcinie- 
ga, se les notificó el despacho librado por 
el Juez de primera instancia, en cuyo ac
to convinieron en nombrar por contato- 

y aparte res y como árbitros y amigables compone
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dores que practicasen estrajudicialmente las 
operaciones de inventario, tasación y par
tición ron autorización del Escribano la 
Doña María Cadiñanos, D. Anacido, don 
Pascual y Doña Petra á D. Meliton Bode
gas, y D. Felipe Perez, y D. Antolin 
Martínez á D. Hermenegildo Calzada, 
quienes procediesen á evacuar su cometido 
basta la finalización, protocolización v de
mas consiguiente, con lo cual estuvo con
forme D. Pedro Frias, marido de Doña 
Catalina Arciniega, nombrando también 
por su parte por contador á D. Hermene
gildo Calzada:

Resultando que practicada la partición 
por dichos contadores, y entregadas en 4 
de marzo de 1856 á los herederos copias 
de sos hijuelas para que se enterasen de 
ellas en 15 de mayo siguiente, y median
te a no haber espuesto cosa alguna en su 
contra; protocolizaron ante el Escribano 
numerario las diligencias, declarándolas por 
público instrumento sti opcion á la menor 
reclamación por parle de los interesados, á 
quienes se proveyese de los testimonios 
que pidieren:

Resultando que denegadas las preten
siones de D. Pedro Frias y IX Felipe Pe
rez, en la representación indicada, para 
que se previniese judicialmente la testa
mentaría, y se nombrase un administrador 
judicial, entablaron demanda en 20 de 
agosto de 1857 pidiéndo se declarase nu
la y de ningún valor ni efecto la operación 
testamentaria por la manera ¡legal y ar
bitraria con que hablan procedido los con
tadores que ademas hablan sido nombrados 
por una diligencia de sorpresa ij precipita
ción, y que cuando menos se reformase 
en los términos que espusieron relativa
mente á siete particulares, que en el escri
to de réplica aumentaron hasta 16:

Resultando que impugnada la demanda 
en sus dos cstremos por la viuda y los de
más herederos, por hallarse ya aprobada 
la partición, y practicada prueba por una 
y otra parte, al alegar en vista de ella los 
demancai tes, espusieron como fundamen
tos de h nulidad pedida, que el nombra
miento de los arbitradores no se habia he
cho en los térmiuos prevenidos por la ley: 
que no habían intervenido en él sus respec
tivas mujeres verdaderas interesadas, ha
biéndolo hecho una menor de edad; y por 
último, que habían sido sorprendidos por 
estar en la inteligencia deque se trataba 
únicamente de nombrar peritos para la for
mación del inventario:

Resultando que impugnadas de contra
rio estas alegaciones por haberse hecho el 
nombramiento con mayor solemnidad, co
mo verificado ante el Alcalde, y no apro
vechar á los mayores el beneficio que á 
la menor pudiera competir y que no re
clamaba, dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia, por la que declaró no ha
ber lugar á la nulidad de la operación tes
tamentaria, ni á la reparación de los agra
vios que se suponían:

Resultando que revocada esta senten
cia, por la que en 24 de setiembre de 
1859 pronunció la Sala primera de la Real 
Audiencia de Búrgos, que declaró nulas y 
de ningún valor las citadas operaciones 
de testamentaría, y que usasen las partes 
de su derecho en el juicio necesario provo
cado por los demandantes, ó como mejor 
vieren convenirles con sujeción á las leyes 
interpusieron los demandantes, el presen
te recurso, alegando; que fundada la nu
lidad de las operaciones en que los arbi
tradores no habían sido nombrados con ar
reglo á las disposiciones de la ley de En
juiciamiento, se habla padecido una equi
vocación equiparando con aquellos á los 
contadores |)ara el arreglo de las particio
nes y formación de hijuelas, y se habían

infringido en este concepto la ley 10, tít. 
21 lib. 10 de la Novísima Recopilación; 
la 10, tít. (5, Partida 6.a, conforme con 
la práctica universalmente admitida de que 
los partidores por consenliemlo de los in
teresados arreglan las cuestiones de la tes
tamentaría sometiéndolas después á la apro
bación judicial; el art. 492 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, en armonía con aque
llas, y la ley 1.a, tít. 1.°, lib. 10 de la 
Novísima Recopilación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joa
quín de Palma y Vinuesa:

i Considerando que la ley 10, tít. 21 
lib. 10 de la Novísima Recopilación, que 
se cita como infringida en el recurso, no es 
aplicable á la cuestión, porque no fueron 
nombrados por el testador D. Antonio 
Arciniega las personas que practicaron la 
división y adjudicación de sus bienes entre 
sus herederos, ni se presentaron despees 
estos diligencias á la aprobación judicial:

Considerando que es asi mismo inapli
cable la 10, tít. 15 de la Partida 6.a, por
que sus disposiciones se concretan á deter
minar las facultades ó poderío que ha el 
Jues ante quien vienen á pleito los here
deros en razón de la partición:

Considerando que se encuentra en ¡mía! 
caso el artículo 492 de la ley de enjuicia-

I miento civil, porque se refiere al juicio 
voluntario de testamentaría, y no puede 
corresponderá esta clase el de la de qve se 
trata, en la que hay interesados menores;

V considerando que tampoco es aplica
ble la ley 1.a, tít. I.° lib. 10 de la No
vísima Recopilación, porque no teniendo 
los contadores el carácter de árbitros ó 
de amigables componedores, según se ale
ga en el recurso, no existia compromiso, 
ni aparece que se obligaran de modo al
guno los herederos á conformarse con el

1 resultado de sus operaciones,
Fallamos que debemos declarar y de

claramos no haber lugar al recurso de ca- 
sacion interpuesto por Doña María Cadi
ñanos y consortes, á quienes condenamos 
en las costar, devolviéndose los autos á la

NOTA de los precios que tienen en esta plaza los arliculos de consumo que en la misma se espresan, en la primera quincena del 
mes de marzo de 1861.

Trigo . . . . 
Cebada . . . 
Centeno. . . 
Garbanzos. . 
Arroz. . . . 
Aceite . . . » 
Vino del pais 
Aguardiente . 
Vaca . . . . 
Carnero. . . 
Tocino. . . .
Trigo candeal 
Habas............  
Habichuelas.
Guijas.............
Leña . . . . 
Carbón . . . . 
Algarrobas . , 
Queso............  
Lana............  
Paja de trigo. 
Id. de cebada.

Ciudadela 15 de marzo de 1861.—P. I. del A.—El Teniente

Real Audiencia de donde proceden con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencio, que se 
publicará en la Gaceta fe insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las 
oportunas copias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Ramon López Váz
quez.=Sebastian González Nandin.=Mi- 
gnel Osca.=Manuel Ortiz de Zúñiga.= 
Antero de Echarri.=Joaquin de Palma y 
Vinuesa.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Joaquín de Palma y Vinuesa, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el día de hoy, de que yo 
el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 13 de marzo de 186l.=Juan 
de Dios Rubio.

(Gacela del 16 de marzo.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Escmo. Sr.: lie dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la lev 
de 29 de abiil de 1855 con motivo déla 
revisión de la carga de justicia de 308 rea
les anuos, que como compartícipe de la 
(jue figura en presupuesto al núm. 66, 
art. 3.°, capítulo 31, sección 4.a del mis
mo perciben D. Juan Bustinza y su es
posa Doña Josefa OI a barrí.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura de 

imposición de 8.800 rs. vn. al interés de 
3 y medio por 100 hecha por el referido 
D. Juan Bustinza en el Consulado de Bil- ' 
bao á 18 de diciembre de 1830, cu)o tes
timonio fué librado en 19 de diciembre de 
1859 por el Escribano D. Julián de Ur- 
quijo á presencia del Promotor fiscal de 
Hacienda de aquella provincia:

Vista la certificación espedida por el ।

Ciudad de Ciudadela.

L°—Bernardo J. de Olives.

[Medida y peso । menorquin.
| Lib.

SueL Din.
Medida y peso 

castellano. Reales. Cént.
Medida y peso de

cimal. Reales. cents.
cuartera. fanega. hectolitro.

id. 2 1 1 id. 25 id. 45 4
id. id. id.
id. 7 4 arroba. 16 kilogramo. 1 39

arroba. i 14 8 id. 21 55 id. 1 87
cuartán. 1 16 id. 72 litro. 5 72
cuarter. H id. 18 27 id. 1 12

libra. 2 8, id. 62 32 id. • 4 33
id. 9 libra. 2 25 kilogramo. 4 89
id. 8 id. 2 id. 4 34
id. id. id.

cuartera. 5 8 fanega. 55 50 hectolitro. 100
id. 4 16 id. 48 id. 86 48
id. id. id.
id. * 4 16 id. 48 id. 86 48

quintal. 5 arroba. 92 kilogramo. 8
id. 1 5 id. 4 58 id. 39
id. id. id.
id. 13 id. 46 93 id. 4 8
id. . id. id.
id. 10 id. 1 83 id. 16
id. 8 id. 1 44 id. 12

PALMA.—IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.

Vocal Secretario de la Junta de Comercio 
de dicha villa á continuación del citado 
testimonio, de la que aparece no haberse 
redimido ni indemnizado por dicha corpo
ración el espresado capital, no habiéndolo 
sido tampoco por el Estado:

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión de las cargas de 
justicia, y el art. 9/ de la de presupues
tos de 1859, estableciendo la forma en que 
debe verificarse:

Considerando que el contrato consigna
do en la enunciada escritura se otorgó por 
personas hábiles, y con las solemnidades 
debidas, por lo que carece de vicio alguno 
que lo invalide: que la obligación contrai
da por el Consulado de Bilbao está sub
sistente por no haberse reintegrado el ca
pital que recibió á censo: que el Estado 
ha sucedido en esta obligación al sustituir
se en la personalidad de aquel, haciéndose 
cargo de las obras construidas por el mis
mo y suprimiendo los arbitrios que servían 
de hipoteca á los capitales de censo; que 
léjos de desconocer esta obligación, la ha 
reconocido implícitamente pagando los ré
ditos de dicho censo desde que dejó de ha
cerlo el Consulado; y que el derecho de 
este partícipe se funda en un título one
roso, hallándose justificada no solo la legi
timidad de esta carga de justicia sino tam-» 
bien su importe;

S. M., conformándose con los dictáme
nes emitidos sohreel particular por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, 
la Asesoría general de este Ministerio y 
esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara subsistente la de que se trata.

De Rea! orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
de febrero de 1861.—Salaverría.—Señor 
Director general del Tesoro público.

(Gacela del 4 de marzo.)
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